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Rad. RESTITUCION                    08-638-40-89-001-2021-00115-00. 
DEMANDANTE:                        PEDRO ANDRES HERRERA ROJAS            
DEMANDADO:                          JUAN BLANCO RIVERA 
                                                     
Señor Juez: informándole que, en este proceso Iniciado, en el cual, el ejecutado Juan Blanco Rivera, 
a través de apoderado judicial, radica escrito solicitando nulidad por indebida notificación a la 
demanda, la cual se encuentra pendiente para darle trámite procesal respectivo. Sírvase proveer, 
secretario Julio Díaz Mórelo. 
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Sabanalarga-Atlántico, 26 de agosto de 2021 
 
Visto el anterior informe secretarial y a efectos de continuar con el trámite procesal, y previa revisión 
del expediente encontramos   que la demandada a través de apoderado judicial presente escrito que 
contiene incidente de nulidad procesal, invocando como causal la no notificación de esta demanda 
al demandado señor JUAN BLANCO RIVERA, tal y cual lo establece el artículo 3 del decreto 806 de 
junio del año 2020  
Sobre la causal invocada señalada taxativamente, en el citado decreto, nos conlleva a tramitar el 
presente escrito de nulidad como incidente, por lo tanto, el trámite correspondiente es el establecido 
en el artículo 129 del C.G.P. por lo que se ordenara el traslado a la parte demandante, por el termino 
de Tres  (03) días, del escrito de incidente de nulidad  para que se pronuncie sobre ellas, pida y adjunte 
todas las pruebes que pretenda hacer valer  dentro de esta proceso.  Por   lo anteriormente expuesto   
se. 

RESUELVE: 
Primero – Ordénese el traslado  por  el termino de Tres   (03) días, del escrito de incidente de nulidad  
contenido en el decreto 806 de junio del 2020,  por no haberse practicado en debida forma la 
notificación de la presente demanda de restitución del bien arrendado,  para que se pronuncie sobre 
ellas, pida y adjunte todas las pruebes que pretenda hacer valer  dentro de esta proceso (art 129  C. 
G. P ). 
Segundo.- Por la secretaria del despecho  enviasen copias de la  demandan con todos sus anexos, 
copia de la admisión de esta demanda, al correo electrónico del apoderado demandado y apoderado 
demandante, señalados en este proceso de conformidad al decreto 806 de junio del 2020 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

-   MONICA MARGARITA ROBLES BACCA  
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